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IA: momentos claves

1950 – Prueba de Turing propuesta 
en su artículo “Computing 

Machinery and Intelligence” de 
1950.

1956 – John McCarthy acuña cel 
término Inteligencia Artificial 
durante una conferencia en 

Darthmouth College

Mediados de los 60´s – surgen los 
Sistemas Expertos

70´s-80´s – años de gran actividad 
en los Sistemas Expertos y múltiples 

desarrollos en: lenguaje natural, 
robótica, visión computacional.

Finales del S. XX – relativo 
estancamiento por altos costes de 

computación intensiva

Principios del S. XXI – comienza la 
etapa de viabilidad y rápida 
comercialización gracias a:

•Desarrollo de Internet y la computación 
personal

•Reducción de costes de la computación (nube)

•Nuevos desarrollos en herramientas de 
desarrollo de software



Definición

- La inteligencia exhibida 
por máquinas.

- “la ciencia e ingenio de 
hacer máquinas 

inteligentes, 
especialmente programas 
de cómputo inteligentes” 

(McCarthy, 1956)

Conceptos claves

Machine Learning: una técnica de IA 
que crea la habilidad de un algoritmo 

para aprender de su experiencia

Deep Learning: rama del machine 
learning que aplica redes neuronales.

Redes neuronales: algoritmos que 
emulan la forma de cooperación de las 

neuronas del cerebro

Lenguaje Natural: lograr las 
habilidades de comunicación del 

lenguaje humano

Proyecciones
Para el 2020 – 85% de las 

interacciones con clientes se 
harán sin intervención 

humana (Gartner)

En 2017 se invirtieron $5 B de 
capital riesgo en empresas 

relacionadas con la IA 
(MoneyTree)

La proyección de inversión en 
IA es de $37 B para el 2025 

(Tractica)



IA y su impacto en la protección de 

datos

 Principales retos

 Transparencia vs opacidad del análisis de los datos (Data 
Analytics)

 Intrusión a través de inferencias: creación perfiles 
personales, discriminación, predicción e influencia sobre 
el comportamiento humano

 Explotación de “todos” los datos

 Riesgo latente de uso malicioso

 Posibles acciones

 Privacidad por defecto y por diseño

 “anonimization”

 Reforzar modelos y herramientas de evaluación de 
impacto

 Reforzar y aplicar principios éticos (enforcement)

 Desarrollar nuevas técnicas para auditar sistemas de IA



Blockchain: momentos claves

1

1976: Algoritmo Diffie-
Hellman: Criptografía 
de clave pública

El cifrado de clave 
pública utiliza un par de 
claves relacionadas 
matemáticamente. 

2

1979: Árbol de Merkle

•Es una estructura de 
datos que viabiliza un 
método de 
verificación segura y 
eficiente de los 
contenidos de grandes 
estructuras de datos.

3

1992: Manifiesto cripto-
anarquista de Timothy C. 
May - defiende la libertad de 
expresión, el acceso a la 
información y la privacidad 
como elementos básicos que 
han de ser protegidos y 
promovidos mediante 
tecnología y criptografía.

4

31 de octubre de 2008: 
Satoshi Nakamoto 
publicas su estudio 
“Bitcoin P2P e-cash”, 
un Sistema de dinero 
electrónico 
independiente de 
intermediaries.

5

8 de enero de 2009: 
Nakamoto anuncia 
Bitcoin 1.0 y comienza 
la revolución del 
Blockchain.



Concepto y aplicaciones
 Base conceptual

 Descentralizado: no requiere una entidad central de 
confianza

 Tecnología distribuida y consensuada: parte de reglas claras 
y consenso sobre la validez de las transacciones y el estado 
de la cadena de bloques

 Abierta: libre para utilización universal

 Altamente segura: base criptográfica y modelo de 
estructura de datos

 Aplicaciones potenciales

 Contratos inteligentes

 Internet de las cosas

 Voto electrónico

 Comercio electrónico

 Economia colaborativa

 Registro de propiedad

 Transparencia y simplificación

 Etc.



Impacto en la protección de datos

Blockchain se considera 
como un mecanismo que 

provee protección de 
datos por diseño y por 

defecto

Riesgo: clave secreta Mercado de aplicaciones 
en desarrollo: inmaduro, 

altos riegos.

Sigue siendo clave 
establecer:

Quien es el dueño de los datos

Ofrecer transparencia y formas 
de auditar

Reglas de control de acceso 
claramente definidos



Data is the 

new oil !

 Requiere refinación

para tener utilidad

 Nuevos modelos de 

negocios y la 

especulación aumentan

riesgos para la 

protección de datos

personales




